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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Miércoles, 30 de abril de 1986
Núm. 97

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

Ministerio de Sanidad y Consumo

rasmillo DE IO SU
DIRECCION PROVINCIAL DE LEON

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 26 de marzo de 1984, 
publicada en el B. O. E. de 31 de mar
zo, para el desarrollo del Real De
creto 137/1984, de 11 de enero (Bole
tín Oficial del Estado 1-2-84, y la Or
den de Retribuciones de 9 de octubre 
de 1985) (B. O. E. 16-10-85), se convoca 
Concurso Restringido de oferta al 
personal sanitario de Instituciones 
Sanitarias Abiertas de la Seguridad 
Social, para su incorporación a los 
Equipos de Atención Primaria que se 
crean en Zonas de León, Bierzo-Pon- 
ferrada y San Andrés del Rabanedo.

Las plazas que se convocan son las 
que se hacen públicas en el tablón 
de anuncios de la Dirección Provin
cial del Insalud y en las Instituciones 
Sanitarias Abiertas, así como en la 
sede de la Consejería de Sanidad de 
León, junto con las normas de la con
vocatoria.

Madrid, 28 de abril de 1986.—El Di
rector Provincial (ilegible). 3226

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Coniejería <8e Industria, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 5.072 CL. R.I. 6.340
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial, a peti
ción de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
con domicilio en la c/ Capitán Haya, 
núm. 53, de Madrid, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una red de distribución 

en baja tensión; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica-Feno
sa, S. A., la instalación de una red de 
distribución en baja tensión, cuyas 
principales características son las si
guientes :

Se trata de la construcción de una 
red de distribución trifásica de B.T., 
en San Cristóbal de la Polantera, de 
2.262 m. de longitud, la cual se ali
mentará del único C. de T. existente.

Los conductores a emplear serán de 
aluminio, trenzados y de 1.000 V. de 
tensión nominal de aislamiento. Las 
secciones estarán comprendidas entre 
los 3x25 y los 3x150 mm2. para fa
ses. El neutro, de idénticas carac
terísticas, será de sección 1X54,6 ó 
1X95 mm2.

Se apoyarán en postes de hormi
gón y donde sea posible se graparán 
sobre las fachadas de los edificios.

La tensión nominal de distribución 
será 380-220 V. 50 Hz.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan 
en el Capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre.

León a 16 de abril de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

3174 Núm. 2108.—3.335 ptas.

***

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 

que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 5.070 CL. R.I. 6.340
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial, a peti
ción de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
con domicilio en la c/ Capitán Haya, 
núm. 53, de Madrid, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una red de distribución 
en baja tensión; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica-Feno
sa, S. A., la instalación de una red de 
distribución en baja tensión, cuyas 
principales características son las si
guientes:

Se trata de la construcción de una 
red de distribución en baja tensión, 
en Cogorderos, término municipal de 
Villamejil, de 4.139 m. de longitud, 
la cual se alimenta del único centro 
de transformación existente.

Los conductores a emplear serán 
de aluminio, trenzados y de 1.000 V. 
de tensión nominal de aislamiento. 
Las secciones estarán comprendidas 
entre los 3x25 y los 3X95 mm2. para 
fases. El neutro, de idénticas carac
terísticas será de sección 1X54,6 mm2.

Se apoyarán en postes de hormi
gón y donde sea posible se graparán 
sobre las fachadas de los edificios.

La tensión nominal de distribución 
será 380-220 V. 50 Hz.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
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señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 16 de abril de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

3175 Núm. 2109.—3.335 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Transcurrido el periodo de garantía 
correspondiente al suministro de mate
rial quirúrgico destinado a la Sala de 
autopsias en el Cementerio Municipal, 
que ha sido efectuado por la Empresa 
“Labanda Capillas”, y habiendo por ello 
de efectuarse la devolución a la expre
sada de la fianza que constituyó para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
se hace público que, durante el plazo 
de quince días, todos aquellos que cre
yeren tener algún derecho exígible a la 
adjudicataria, por razón de dicho con
trato, pueden presentar en este Ayun
tamiento las reclamacione que estimaren 
pertinentes.

León, a 17 de abril de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3111 Núm. 2063—1.100 ptas.

* *

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

De D. Fernando Quiñones Hidalgo, 
para acondicionar local destinado a 
Cafetería en la Avda. Padre Isla, nú
mero 54.—Expte. 606/86.

León, 22 de abril de 1986,—El Al
calde, Juan Morano Masa.

3227 Núm. 2148—1.045 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las siguien
tes actividades:

A don Isidoro Fernández Gutiérrez 
y don José Antonio Suárez Alvarez, para 
la apertura de un local destinado a ven
ta y reparación de aparatos eléctricos y 
electrónicos, en la c/ San Claudio, nú
mero 18, Expte. n.° 162/86 V.O.

A don Marcos Cobos Gil, para la 
apertura de un local destinado a taller 
de reparaciones motores eléctricos, en la 

c/ Señor de Bembibre, n.° 10, Expe
diente 187/86.

A Osalobo, S. A., representado por 
don Angel Martínez Antón, para la ins
talación de un tanque de G.L.P., de 
3.856 litros, en la Universidad de León- 
Facultad de Veterinaria, Expte. 196/86.

León, 17 de abril de 1986. — El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3192 Núm. 2112—1.705 ptas.

NEGOCIADO DE URBANISMO

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 11 de abril 
de 1986, adoptó acuerdo en virtud del 
cual aprobó inicialmente el proyecto de 
reforma de pavimentación del final de 
la Avda. Condesa de Sagasta y Plaza de 
San Marcos, presentado por don José 
María Moreno Ramírez, en representa
ción de Pival, S. A., y redactado por el 
Ingeniero de Caminos, don Eduardo 
Gutiérrez Calvo, cuyo presupuesto as
ciende a 17.853.990 pesetas, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Ley del Suelo y 4.1 del 
Real Decreto Ley 3/80, de 14 de mar
zo, se abre información pública por 
plazo de quince días, a fin de que pue
dan formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo por el 
que se determinó su aprobación inicial, 
a cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanismo 
de la Secretaría General.

León, 17 de abril de 1986. — El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3188 Núm. 2116.—1.430 ptas.
** *

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 11 de abril 
de 1986, acordó aprobar definitivamen
te los siguientes proyectos:

—¿Proyecto de instalación de paso de 
peatones en Avda. 18 de Julio.

—Proyecto de instalación semafórica 
en intersección de Avda. José Antonio 
y Plaza de San Marcos.

Los citados proyectos fueron apro
bados inicialmente por acuerdo plenario 
en sesión de 31 de enero de 1986, no 
habiéndose formulado reclamaciones du
rante el periodo de información pública.

León, 18 de abril de 1986. — El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3190 Núm. 2123 —990 ptas.

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día n de abril 
de 1986, acordó aprobar definitivamen
te los siguientes proyectos:

—Urbanización de un tramo de la 
Avda. Alvaro López Núñez, presentado 
por don Isaac Fernández.

—Urbanización de un tramo de la 

c/ Luis S. Carmona, presentado por 
doña Rosaura Fernández Perrero.

—Urbanización de un tramo de calle 
Brianda de Olivera, presentado por don 
Miguel Vega Martínez, en representa
ción de Construcciones Miguel Vega, 
Sociedad Limitada.

Los citados proyectos fueron apro
bados inicialmente por acuerdo plenario 
en sesión de 31 de enero de 1986, no 
habiéndose formulado reclamaciones du
rante el periodo de información pública.

León, 18 de abril de 1986. — El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3189 Núm 2117—1.265ptas.

* *

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día n de abril 
de 1986, acordó aprobar definitivamen
te el proyecto de reformas y acondicio
namiento del Parque de Bomberos, que 
fue aprobado inicialmente en sesión ple
naria de 29 de noviembre de 1985 y 
rectificado posteriormente por acuerdo 
plenario de 31 de enero de 1986, no ha
biéndose formulado reclamaciones du
rante el periodo de información pública.

León, 18 de abril de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

3191 Núm. 2124.—825 ptas.

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón

Dictaminadas favorablemente la 
cuenta general y de administración 
del patrimonio correspondientes al 
ejercicio de 1985, se encuentran ex
puestas al público por espacio de 15 
días hábiles y 8 más a efectos de exa
men y para oír las reclamaciones que 
contra las mismas se formulen.

La Pola de Gordón, 22 de abril de 
1986.—José López Robles.

3235 Núm. 2147.—660 ptas.

Ayuntamiento de 
Fabero

Aprobado por la Comisión de Go
bierno Municipal en sesión extraor
dinaria de 26 de abril de 1986, el 
Pliego de Condiciones Económico Ad
ministrativas que ha de regir el con
cursillo previo a la adjudicación di
recta por el trámite de urgencia de 
la obra “Vestuarios en el Polidepor- 
tivo Municipal”, se expone al público 
por espacio de cuatro días contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a los efectos 
de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anunció con
cursillo previo a la contratación di
recta de la obra, por el trámite de 
urgencia, si bien la licitación se apla
zará cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se formulen recla
maciones contra el Pliego de Condi
ciones.
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Objeto: Obras de “Vestuarios en el 
Polideportivo Municipal de Fabero”, 
con arreglo al proyecto de D. Julio 
Nicolás Tahoces.

Tipo: 2.760.368.
Plazo de ejecución: Dos meses con

tados a partir de la firma del con
trato.

Fianza provisional: 55.000 pías.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

remate.
Presentación de proposiciones: En 

la Secretaría del Ayuntamiento de 
9 a 14 horas, durante el plazo de diez 
días hábiles contados desde el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. En la Secretaría del Ayun
tamiento se halla el expediente com
pleto que podrá ser examinado du
rante el plazo de presentación de pro
posiciones.

La adjudicación definitiva se lle
vará a cabo por la Comisión de Go
bierno Municipal.

MODELO DE PROPOSICION

D , de estado , profe
sión , con domicilio en  
D. N. I. núm , expedido en ..........
con fecha , en nombre propio 
(o en representación de , con
forme acredito con ), enterado 
de la convocatoria de contratación 
directa por urgencia anunciado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero  de fecha , toma parte 
en el mismo, comprometiéndose a 
realizar las obras de  en el pre
cio de  (letra y número), con 
arreglo al proyecto técnico y Pliego 
de Condiciones económico - adminis
trativas, que acepta íntegramente.

Fecha, lugar y firma”.
Fabero, 22 de abril de 1986.—(Fir

ma ilegible).
3233 Núm. 2146.—3.795 pías.

Apuntamiento de 
Cubillos del Sil

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación durante el periodo de in
formación pública del expediente, el 
Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 5 de abril de 1986, acordó 
aprobar definitivamente la imposi
ción de contribuciones especiales para 
la ejecución del proyecto de urbani
zación de la calle del Bahíllo a los 
Cascallares, en los términos estable
cidos en el acuerdo de aprobación 
inicial adoptado en sesión de fecha 
7 de febrero de 1986, que se eleva a 
definitivo, y que dice así:

“Primero.—La imposición de con
tribuciones especiales para la ejecu
ción del proyecto de urbanización de 
la calle del Bahíllo a los Cascallares.

Segundo. — Aprobar como importe 
del coste de la obra la cantidad de 
122.784.562 pesetas que aparece en el 
anexo n.° 1 adjunto.

Tercero. — Fijar el porcentaje de 
participación en el coste de la obra 
a repartir entre los beneficiarios de 
la misma en el 4,35 %, con lo que el 
importe global a distribuir asciende a 
5.342.066 pesetas, siendo su desglose 
el que aparece en el cuadro que, 
como anexo n.° 1, figura en el expe
diente.

Cuarto.—Determinar que el módulo 
de reparto del citado importe global 
a satisfacer por los sujetos pasivos 
sea los metros lineales de fachada. 
En el supuesto de existir varios pro
pietarios en los 25 metros de fondo, 
se distribuirá la cantidad resultante 
entre ellos en proporción al terreno 
que cada uno tenga en tales 25 me
aros de fondo.

Quinto.—Considerar sujetos pasivos 
de las contribuciones especiales, al 
ser especialmente beneficiarios de la 
obra, a los propietarios del inmueble 
que den fachada al vial urbanizado, 
hasta una profundidad de 25 metros, 
medidos desde la alineación del pro
yecto.

Sexto.—En lo no previsto o seña
lado anteriormente, se estará al De
creto legislativo 3250/76 (artículo 23 
y siguientes)”.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo previsto en el art. 70.2 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, pu- 
diendo contra el expresado acuerdo 
interponerse en el plazo de quince 
días a partir de la publicación de este 
anuncio er el Boletín Oficial de la 
provincia, recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, 
conforme dispone el art. 26.1 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre.

Cubillos del Sil a 14 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

3232 Núm. 2145.—3.740 ptas

Ayuntamiento de 
Castrocalbón

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 21 de abril de 1986, 
acordó la creación de una licencia 
municipal para el servicio público de 
ambulancia, en la modalidad de la 
Clase C) “Especiales o de abono” de 
los enumerados en el art. 2.° del Re
glamento Nacional de los Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transpor
te en Automóviles Ligeros, aprobado 
por Real Decreto 763/1979, de 16 de 
marzo, la cual será adjudicada me
diante concurso libre.

Las Bases del concurso y demás 
documentos del expediente permane
cerán expuestas al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días para su examen y recla
maciones.

Solicitudes. — Durante el aludido 
plazo, los interesados podrán solici
tar la adjudicación de la licencia de 
que se trata, mediante instancia diri
gida al Sr. Alcalde de este Ayunta

miento, pudiendo formalizarse en im
preso-modelo que se facilitará en la 
Secretaría municipal.

Castrocalbón, 22 de abril de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

3237 Núm. 2144, —1.705 ptas.

Apuntamientos de 
Vega de Espinareda

Por don Amadeo Alvarez González, 
vecino de esta villa, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de “Taller mecánico-Reparación de 
automóviles”, en la Barriada de Los 
Campos, de Vega de Espinareda, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, veintidós de 
abril de 1986.—TI Alcalde (ilegible);

3195 Núm. 2130.—1.210 ptas.

Ayuntamiento de 
La Ereina

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el 19 del ac
tual, el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante esta 
Corporación, cuyo Pleno las resolverá 
en el plazo de 30 días.

De no presentarse reclamaciones, 
el acuerdo de aprobación inicial se 
elevará a definitivo, quedando apro
bado definitivamente el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el presente 
año de 1986.

La Ercina a 21 de abril de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

3228 Núm. 2149.—1.155 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrizo

La Corporación Municipal de mi 
Presidencia, en sesión celebrada con 
fecha 10 del presente mes de abril, 
adoptó el acuerdo de aprobar los pa
drones de exacciones municipales 
para el ejercicio de 1986 que a con
tinuación se dirán, pudiendo los in
teresados examinar los documentos 
cobratorios correspondientes y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
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ciAL de la provincia, que serán pre
sentadas, en su caso, en Secretaría 
de este Ayuntamiento.
—Exacciones municipales de que se 

TRATA:

—Impuesto municipal de circulación 
de vehículos.

—Tasa de recogida domiciliaria de 
basuras.

—Padrón general de arbitrios varios 
(que comprende):
—Canalones.
—Alcantarillado.
—Carruajes.
—Bicicletas.
—Solares sin edificar.
—Solares sin vallar.
—Fachadas sin revocar.
—Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y oportunos efectos.
Carrizo de la Ribera, 18 de abril 

de 1986.—El Alcalde, Pedro Fernán
dez Fernández.

3231 Núm. 2150.—2.200 pías.

Ayuntamiento de 
Lucillo

Habiendo sido solicitado de esta 
Alcaldía por D.a Virginia Pérez Alon
so, vecina de Lucillo de Somoza, li
cencia municipal para la apertura de 
un establecimiento destinado a Bar- 
Tienda al por menor de toda clase de 
artículos, a emplazar en la c/ Astor- 
ga, de Lucillo de Somoza; en cumpli
miento de lo dispuesto por el Regla
mento Gral. de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por R. D. 2816/82, se 
somete a información pública por pe
riodo de diez días hábiles, a fin de 
que durante el mismo, que empezará 
a contarse desde el día siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
de examinarse el expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
las personas que de algún modo se 
consideran afectadas por la actividad 
que se pretende instalar, formulando 
por escrito las reclamaciones u ob
servaciones que estimen oportunas.

Lucillo, 21 de abril de 1986.—El Al
calde (ilegible).

* *

Habiendo sido solicitado de esta 
Alcaldía por D. Valentín Arce Gon
zález, vecino de Filiel, la licencia mu
nicipal para la apertura de un esta
blecimiento destinado a Bar-Tienda 
al por menor de toda clase de artícu
los, a emplazar en la c/ Los Nogales, 
núm. 11, de Filiel; en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Reglamento 
Gral. de Policía de Espectáculos Pú

blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por el R. D. 2816/82, se somete 
a información pública por periodo de 
diez días hábiles, a fin de que duran
te el mismo, que empezará a contarse 
desde el día siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, puede exami
narse el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las perso
nas que de algún modo se consideran 
afectadas por la actividad que se pre
tende instalar, formulando por escri
to las reclamaciones u observaciones 
que estimen oportunas.

Lucillo, 21 de abril de 1986.—El Al
calde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, con carácter provisio
nal, el Presupuesto Municipal Ordi
nario para el ejercicio de 1986, se 
pone en general conocimiento de to
dos que estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante un plazo de quince 
días; durante dicho plazo se admi
tirán reclamaciones contra el mismo. 
De no haber reclamaciones se consi
derará aprobado definitivamente.

Lucillo, 21 de abril de 1986.—El Al
calde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento el proyecto de la obra de 
“Explanación y obras de fábrica del 
camino de acceso a Busnadiego y 
Piedras-Albas desde la Ctra. de Lu
cillo a Chana”, redactado por el In
geniero de Caminos D. Francisco 
Cuesta Miguélez, por un importe de 
//7.100.000// siete millones cien mil 
pesetas, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de examen y reclamaciones.

Lucillo, 21 de abril de 1986.—El Al
calde (ilegible).

3230 Núm. 2152.—4.675 pías.

Ayuntamiento de 
Reyero

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 15 de 
abril de 1986, acordó la imposición 
de contribuciones especiales para la 
obra de pavimentación de calles en 
Reyero, 1.a fase, con arreglo al si
guiente resumen:

Presupuesto total de la obra: Pese
tas 4.000.000.

Importe proyecto técnico: 204.440 
pesetas.

Aportación municipal: 2.204.440 pe
setas.

Tipo de gravamen: 90 % de la apor

tación municipal, es decir: 1.983.996 
pesetas.

Módulo de reparto: Metros cuadra
dos de edificaciones y solares, sitos 
en Reyero.

El expediente instruido al efecto 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de 15 días hábiles, contados desde la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que pueda ser examinado 
por cualquier persona interesada y 
presentar las observaciones o recla
maciones que estime pertinentes.

Reyero a 22 de abril de 1986—El 
Alcalde (ilegible).

*

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 15 de abril de 1986, el proyecto 
reformado de la obra de “Pavimen
tación de calles en Reyero, 1.a fase”, 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Victoriano 
González Gutiérrez, por importe de 
4.000.000 de pesetas, se halla de ma
nifiesto al público en esta Secretaría, 
por el plazo de quince días hábiles 
a los efectos de reclamaciones.

Reyero a 22 de abril de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión extraordinaria de fecha 15 
de abril de 1986 el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio de 
1986, quedando expuesto al público 
en la Secretaría municipal el expe
diente de su razón durante el plazo 
de quince días hábiles a efectos de 
examen y posibles reclamaciones, ad
virtiendo que de no formularse recla
mación alguna, la aprobación recaí
da en sesión de 1 de abril, se enten
derá definitiva.

Reyero a 22 de abril de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

Presentada al Pleno de la Corpora
ción en su sesión de fecha 15 de abril 
de 1986, la cuenta general del presu
puesto ordinario de 1985, juntamente 
con la de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto del mismo 
año, se anuncia su exposición al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de 15 días, durante los cuales 
y ocho más pueden presentarse cuan
tas reclamaciones consideren opor
tunas.

Reyero a 22 de abril de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

3234 Núm. 2153.—4.180 pías.
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Ayuntamiento de
Valverde de la Virgen

Al haber experimentado error el 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 77 de 5 del 
presente mes sobre aprobación defi
nitiva y resumen a nivel de capítulos 
del presupuesto único de ingresos y 
gastos del actual ejercicio, queda mo
dificado en el sentido de que el esta
do de gastos se amplía con el capí
tulo IV transferencias corrientes, con 
dotación de 325.000 ptas. y el capí
tulo VII transferencias de capital, se 
reduce a 10.675.000 ptas.

Valverde de la Virgen, 18 de abril 
de 1986.—DI Alcalde, José Yanutolo.

3229 Núm. 2151—935 ptas

Ayuntamiento de 
Can acédelo

Resolución de 18 de abril de 1986 del 
Ayuntamiento de Carracedelo (León) 
por la que se señalan las fechas para 
el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de las fincas rústicas afec
tadas por las obras que se citan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y de lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento el día 18 
del actual, se hace público que el día 
22 de mayo de 1986 a las once horas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial con 
traslado a las fincas si fuera necesario, 

el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de parte de las fincas que se 
describen a continuación, cuyos propie
tarios también se indican, cuya expro
piación ha sido declarada urgente por 
Decreto 36/1986, de 27 de febrero de 
la Junta de Castilla y León para la eje
cución de la obra de “Colector o Emi
sario de Saneamiento” en el término mu
nicipal de Carracedelo, incluido en el 
Proyecto de la Mancomunidad de Mu
nicipios de la Comarca de Ponferrada.

La relación de fincas afectadas que 
se hallan enclavadas en el polígono 51 
del Catastro de Rústica del término mu
nicipal de Carracedelo es la siguiente:

Finca n.° Paraje Propietario
Superficie 

total
Tipo de 
terreno

Superficie 
a ocupar

512 Toledo- Bernardino Arias Alvarez 3-472 Regadío 315515 y 517 Hros. Víctor Fernández Merayt, 758 195518 Leoncio Escuredo Gamelo 416 47,5
519 Antonia Fernández Alvarez IOO 25520 Hros. Miguel Escuredo Fernández IDO 55
524 Leonila Fernández García 168 35525 Antonia Fernández Fernández 210 45536 Angel Quindós Escuredo y Hermanos I2O 25539 Manuel González Martínez 102 37,5

543 y 547 Gonzalo González Pacios 553 n 217,5
548
556

María Concepción Diez y Hnos. 117 47,5
426 La Redonda Hros. de Miguel Escuredo Fernández 138 ,, 82,5416 » Antonia Fernández Alvarez 290 » 65415 Abel González Pacios 205 » 60

404 y 405 Leonila Fernández García 468 52,5
398 Leonila Fernández García 139 135 ~

Igualmente, se hace público que el día 27 de mayo de 1986, a las once horas, se procederá a la ocupación de 
las superficies de las fincas reseñadas, razón por la que se convoca al citado acto a los expresados propietarios y a 
cuantos pudieran estar interesados o afectados, pese a tío conocerse ninguna carga sobre las referidas fincas.

Carracedelo, 21 de abril de 1986.—El Alcalde (ilegible)
3203 Núm. 2102.-5.610 píes.

Administración de Justicia

mu k ia mraa-isiramm 
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto' recurso que ha quedado 
registrado con el número 345 de 1986 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación de 
doña María Inés Cascallana Arroyo, con
tra resolución del Rectorado de la Uni
versidad de León, de 23 de octubre de 
19845 que acordó contratar a doña Aurea 
Rey Herrero como Profesor Colabora
dora de Francés en la Escuela Univer
sitaria de Profesorado de Educación Ge
nera] Básica de dicha Universidad, y 
contra la desestimación tácita del recur
so de reposición interpuesto contra di
cha resolución mediante escrito de fecha 
20 de abril de 1985, presentado el mis
mo día.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
Angel Llórente Calama. 3238

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos - Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 73/1985, se tramitan 
autos de jura de cuenta, promovidos por 

don Antonio Revuelta de Fuentes, re
presentado por el Procurador Sr. Re
vuelta, contra don Juan González Al- 
mendrote, mayor de edad y vecino de 
Madrid, en reclamación de suplidos y 
derechos, sobre reclamación de 118.075 
pesetas de principal y la de 30.000 pe
setas para costas, en cuyo- procedimien
to' y por resolución de esta fecha he 
acordado- sacar a pública subasta por 
primera, y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
lo-s tipos que se indican los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día once de junio próximo 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo- a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
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los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes han sido tasados 
por su valor, sin tener en cuenta carga 
alguna, y que, aprobado el remate se 
practicará liquidación de cargas, si las 
hubiere, que se rebajarán del precio, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día dieci
séis de julio a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día diecisiete de septiembre, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la forma 
establecida en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

“Local de oficina, situado en la plan
ta primera, letra A) o izquierda de la 
casa en calle Narváez, número 47 de 
Madrid. Linda: frente, con caja de es
calera, por la que tiene dos puertas de 
acceso, y local de oficina, letra D); iz
quierda, entrando, calle Narváez, a la 
que tiene dos huecos; derecha, piso pri
mero letra B), y fondo, pared limítrofe 
izquierda de la casa. Ocupa una super
ficie geométrica de cincuenta y dos me
tros y noventa y cinco decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 795, folio 139, 
finca 28.977, inscripción 3.a. Valorada 
en tres millones ochocientas mil pesetas.”

Dado en León a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
Carlos-Javier Alvarez Fernández. — El 
Secretario (ilegible).

3210 Núm. 2138—4.730 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 196/86, se tramitan autos 
de juicio sobre demanda incidental de 
divorcio, promovidos por doña María 
del Pilar Fontán Gallego, mayor de edad, 
casada, industrial y vecina de León, re
presentada por el Procurador señora 
Sánchez Muñoz, contra don Ramón Díaz 
Bartual, mayor de edad, con vecindad y 
domicilio desconocido, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
se ha acordado emplazar a dicho deman
dado para que dentro del término de 
veinte días comparezca en las presentes 

actuaciones y conteste la demanda, bajo 
los apercibimientos legales.

Dado en León, a diecisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—JE1 Se
cretario (ilegible).

3256 Núm. 216L—1.430 ptas.

***

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 294/85, se tramita 
procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por don José Luis García 
González, industrial y vecino de 
León y Agrícola Leonesa, S. A., do
miciliada en esta capital, represen
tados po reí Procurador señora Sán
chez Muñoz, contra don Alfonso Gra- 
ñeras Pastrana y doña Bernarda Re
yero Corral, vecinos de Joarilla de 
las Matas, sobre reclamación de 
2.534.326 pesetas de principal y la 
de 640.597 pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio de valoración, las fincas espe
cialmente hipotecadas que a conti
nuación se relacionan, señalándose 
para dicho acto las 12 horas del día 
tres de junio próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que para po
der tomar parte en la misma debe
rán consignar en la mesa destinada 
al efecto el 10 por 100 efectivo de 
dicha valoración; que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que la certifi
cación de cargas se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; y por último, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Las fincas objeto de subasta son 
las que se transcriben a continua
ción :

Dado en León, a veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).
EN TERMINO DE JOARILLA DE LAS MATAS 

(León)
1. —Tierra a la Reguera del Tordo, 

de sesenta áreas. Linda: Norte, Isaac 
Alvarez; Sur, José Luis Gago; Este, 
majuelo, y Oeste, Herederos de Ge
naro Gutiérrez.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 17, finca 7.325. Valora
da en la suma de 177.600 pesetas.

2. —Otra, al Huerto de Luis, de 

treinta áreas. Linda: Norte, Herede
ros de Vitalino Mencía; Sur, Teófilo 
Calvo; Este, camino de servidumbre; 
y Oeste, Teófilo Calvo.

Inscrita al tomo 1.152, libro 57 de 
Joarilla, folio 19, finca 7.326. Valora
da en la suma de 88.800 pesetas.

3. —Otra, al Camino de Vallejo o 
Espantagallos, de treinta áreas. Lin
da: Norte, camino; Sur y Oeste, An
tonio Lanero; Este, Sinesio Gutié
rrez.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 20, finca 7.327. Valora
da en la suma de 88.800 pesetas.

4. —Otra al mismo pago que la an
terior, de una hectárea y veinte 
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, 
Eladia González; Este, Antonio La
nero, y Oeste, Angel Crespo.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 21, finca 7.328. Valora
da en la suma de 44.400 pesetas.

5. —Otra a la Cantera, de cuarenta 
y cinco áreas. Linda: Norte, Herede
ros de Frumencio Sandoval; Sur, He
rederos de Moisés González; Este y 
Oeste, Insaura Diez.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 22, finca 7.329. Valora
da en la suma de 124.320 pesetas.

6. —Otra al Teso de las Canales, de 
setenta y cinco áreas. Linda: Norte, 
Herederos de Fernando Mijares; Sur, 
José Luis Gago; Este, Juan Pérez, 
y Oeste, Emigdio Puertas.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 23, finca 7.330. Valora
da en 133.200 pesetas.

7. —Otra a la Reguera de Las Ca
nales, de treinta y una áreas. Linda: 
Norte, Sinesio Gutiérrez; Sur, Aqui
lino Rodríguez; Este, José Luis Ga
go, y Oeste, Herederos de Moisés 
González.

Inscrita al tomo 1.157; libro 57 de 
Joarilla; folio 24, finca 7.331. Valo
rada en 53.280 pesetas.

8. —Otra a Las Canales, de cinco 
áreas. Linda: Norte, Antonio Gago; 
Sur, Herederos de Emilio Gutiérrez; 
Este, Froilán Alvarez; Oeste, Juan 
Martínez.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 25, finca 7.332. Valora
da en la suma de 17.760 pesetas.

9. —Otra a La Sierra, de treinta y 
dos áreas. Linda: Norte, José Luis 
Gago; Sur, José María Morate; Este, 
Eradlo González, y Oeste, Antonio 
Lanero.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, filo 26, finca 7.333. Valora
da en la suma de 71.040 pesetas.

10. —Otra al Valle de la Romía, de 
noventa áreas. Linda: Norte, senda; 
Sur, Miguel Fernández; Este, Epig- 
menio Crespo; Oeste, Herederos de 
Severino Bernardo.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 27, finca 7.334. Valora
da en la suma de 177.600 pesetas.

11. —Otra al camino de Monasterio, 
de veintisiete áreas. Linda: Norte, 
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Pedro García; Sur, Juan Pérez; Este, 
camino; Oeste, Felipe López.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 28, finca 7.335. Valora
da en la suma de 17.760 pesetas.

12. —Otra a la Senda de la Sierra, 
de quince áreas. Linda: Norte, José 
Gutiérrez; Sur, Senda; Este, Anto
nio Lanero; Oeste, Edmundo Diez.

Inscrita al tomo 1.157, libro 57 de 
Joarilla, folio 29, finca 7.336. Valora
da en la suma de 17.760 pesetas.

13. —Viña a Valdepalacio, de nue
ve áreas y sesenta centiáreas. Linda: 
Norte, Beatriz de la Hoz; Sur, Vic
torino Barrios; Este, Secundino Gon
zález; Oeste, Balbino González.

Inscrita al tomo 1.366, no pudién
dose identificar los demás datos de 
inscripción. Valorada en 17.760 pe
setas.

14. —Viña a Los Vallejos, de vein
tiuna áreas y sesenta centiáreas. Lin
da: Norte, camino; Sur, Gregoria 
García; Este, Rafael Mencía; Oes
te, Conrado Amez.

Inscrita al tomo 1.356, no pudién
dose identificar los demás datos de 
inscripción. Valorada en 17.760 pe
setas.

15. —Viña a la Senda de Las Cana
les, de diez áreas y catorce centiá
reas. Linda: Norte: Aquilina Fer
nández; Sur, Rafael Mencía; Este, 
Senda de la Sierra; Oeste, Francis
co Crespo.

Inscrita al tomo 1.356, no pudién
dose edentificar los demás datos de 
inscripción. Valorada en 8.860 pe
setas.

16. —Tierra a Valdesavila, de seis 
áreas once centiáreas. Linda: Norte, 
Anastasio de Castro; Sur, Tirso de 
la Hoz; Este, Lucinio Gatón; Oeste, 
Cayo González.

Inscrita al tomo 1.084, no pudién
dose edentificar los demás datos re
gístrales. Valorada en 26.640 pesetas.

17. —Era al Camino de Nuestra Se
ñora, de seis áreas y sesenta y dos 
centiáreas. Linda: Norte, camino; 
Sur, Fabio Fernández; Este, José 
Luis Gago; Oeste, Ramón Peña.

Inscrita al tomo 1.084, no pudién
dose identificar los demás datos de 
inscripción. Valorada en 17.760 pe
setas.

18. —Tierra a la Cañada del Llano, 
de dieciséis áreas y treinta y tres 
centiáreas. Linda: Norte, Jesús Gó
mez ; Sur, Francisco Crespo; Este, 
Porfirio Serrano; Oeste, Ensebio 
Mencía.

Inscrita al tomo 1.084, no pudiéndo
se identificar los demás datos de ins
cripción. Valorada en 17.760 pesetas.

19. —Tierra al Abrojal, de treinta 
Y una áreas. Linda: Norte, Camino 
de Joarilla a Monasterio; Sur, Gre
gorio García; Este, Máximo Gar
cía; Oeste, más de Alfonso Grañe- 
ras. Valorada en 17.760 pesetas.

Inscrita al tomo 749, libro 40 de 
Joarilla, folio 134, finca 3.030.

20. —Bodega al Camino de Gorda- 
liza, de veinte metros cuadrados. 
Linda: Norte o derecha entrando, 
Antonio Lanero; izquierda, Emilio^ 
Gutiérrez; fondo, Elicerio Calvo.

Inscrita al tomo 1.084, folio 45 de 
Joarilla, no pudiéndose identificar 
los demás datos de inscripción. Va
lorada en 26.640 pesetas.

21. —Viña al Camino de Melgar de 
Abajo o Revientapilones, de seis hec
táreas, sesenta y seis áreas y vein
tiuna centiáreas. Linda: Norte, Ele
na Rodríguez; Sur, Herederos de Fe
licitas de Manuel; Este, camino; 
Oeste, Herederos de Victorino Ba
rrios.

Inscrita al tomo 994, libro 51 de 
Joarilla, folio 223, finca 6.099. Valo
rada en 1.430.250 pesetas.

22. —Otra al Camino de Monaste
rio, de dos hectáreas, setenta y tres 
áreas y noventa y dos centiáreas. 
Linda: Norte, Gundemaro Mata; 
Sur, Erasmo Martínez; Este, Cami
no de Monasterio; Oeste, Camino de 
Vallejos.

Inscrita al tomo 994, libro 51, folio 
231, finca 6.107. Valorada en 266.400 
pesetas.

FINCA EN TERMINO DE BERCIANOS DEL 
REAL CAMINO

23. —Tierra al sitio de La Junque
ra, de dos hectáreas, cuarenta y ocho 
áreas y noventa centiáreas. Linda: 
Norte, desagüe y la 98 de Jesús Pas- 
trana; Sur, raya de delimitación; 
Este, camino; Oeste, más de Alfon
so Grañeras.

Inscrita al tomo 1.272, libro 40, sin 
poder identificar los demás datos de 
inscripción. Valorada en 266.400 pe
setas.

FINCAS URBANAS
24. —Casa en el pueblo de Joari

lla de las Matas, con corral a la Pla
za ,sin número, que tiene una super
ficie de cuatrocientos metros cuadra
dos, de los que doscientos metros 
cuadrados corresponden a la edifica
ción y el resto a corral. Linda: De
recha entrando, casa de Antonio La
nero; izquierda, casa de Luis Gutié
rrez y Fermín González, y al fondo, 
calle de Las Cruces. Valorada en la 
suma de 355.200 pesetas.

Inscrita al tomo 1.356, sin poder 
identificar los demás datos de ins
cripción.

25. —Cuarta parte indivisa de una 
casa en Bercianos, a la Calle Ma
yor, s/n, compuesta de planta alta y 
baja, con corral, con una superficie 
total aproximada de ciento cuarenta 
metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de su situación; derecha en
trando, Fernando Huerta; izquierda, 
Tomás Quintana; fondo, Calleja.

Inscrita al tomo 1.345, sin poder 
identificar los demás datos de ins
cripción. Valorada en la suma de 
88.800 pesetas.

3257 Núm. 2159.—15.510 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 66/86, se tramitan au
tos ejecutivos, a instancia de Banco 
Pastor, S. A., representado por el 
Procurador señgor A. Prida, contra 
don Juventino Fernández Rodríguez, 
en ignorado paradero, en reclama
ción de la cantidad de 1.028.665 pe
setas de principal y la de 415.000 más 
para intereses, gastos y costas, en cu
yos autos y por resolución de esta 
fecha se tiene acordado el embargo 
de bienes de su propiedad, consisten
tes en un vehículo matrícula 
B-3233-AF, y la parte legal del suel
do y demás emolumentos que perci
ba el mismo de la empresa Minas de 
Valdesamario, S. L., y ello hasta cu
brir las sumas reclamadas, embargo 
que se hace al encontrarse en igno
rado paradero y a tenor de lo estable
cido en el artículo 1.460 de la Ley 
de E. Civil, a cuyo fin se le cita de 
remate por nueve días, pueda com
parecer en los autos personándose en 
forma y oponerse a la ejecución, si 
le conviniere, bajo apercibimientos 
de Ley.

Dado en León, a 21 de abril de 
1986. — E/ Alfonso Lozano Gutié
rrez.—El Secretario (ilegible).

3224 Núm. 2139—1 980 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en este Juzgado con 

el número 100/86, se tramitan autos 
de justicia gratuita a instancia de 
M.a Paz Fernández González, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciséis de abril de mil novecien
tos ochenta y seis.

Vistos por el limo. Sr. D. Alfonso 
Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número tres de 
León y su partido, los presentes autos 
número 100/86 de justicia gratuita, 
a instancia de María Paz Fernández 
González, vecina de León, San Juan 
Bosco, 9-bloque 15-2.°-C, representada 
por el Procurador Sr. Cieza y defen
dida por el Letrado Sr. Rodríguez, 
contra D. Jesús Vihuela Rojo, casado, 
vecino de León, Avda. Mariano An
drés, 44, con el Sr. Abogado del Es
tado; y,

Fallo: Que estimando como estimo 
íntegramente la demanda de justicia 
gratuita, formulada por el Procura
dor Sr. Cieza en la representación 
de María Paz Fernández González, 
debo de declarar y declaro al mismo 
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pobre en sentido legal, para promo
ver demanda de separación contra su 
esposo D. Jesús Viñuela Rojo, vecino 
de León, tramitada en este Juzgado 
con el número 101/86 y, todo ello, sin 
hacer especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas en esta 
instancia.

Así por esta mi sentencia —de la 
que se llevará testimonio literal a 
los autos principales—, y contra la 
que cabe recurso de apelación ante 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid, dentro del término de 
cinco días, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—Alfonso Lozano. — Rubri
cado”.

Lo relacionado es cierto y concuer
da con el original a que me remito y 
para que así conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 17 de abril de 1986.—José Santa
maría Sanz. 3164 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado' número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 131/1982, segui
dos a instancia de don Olegario Martí
nez González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, re
presentado' por el Procurador señor Gon
zález Martínez, contra don Miguel Cár
denas Argüelles, mayor de edad, indus
trial y vecino de Huelva, Avda. del En
lace, n.° 83-84, sobre reclamación de 
cantidad —hoy en ejecución de senten
cia por la vía de apremio—, por reso
lución de esta fecha se ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados de la pro
piedad del demandado que a continua
ción se describen:
i—Un televisor color, marca I.T.T., 

de 23 pulgadas y video.—Valorado- pe
ricialmente en ciento veinticinco mil 
pesetas.

2.—Un mueble librería de 3 y 3,50 
metros por 2 metros aproximadamente, 
de estilo inglés, marrón oscuro.—Valora
do pericialmente en cincuenta mil pe
setas. *

3 —-Un tresillo de dos sillones y sofá 
de tres cuerpos.—Valorado en cincuenta 
mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, el 
día diez de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto

una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 efectivo del avalúo de los 
bienes que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que el remate podrá 
celebrarse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Ponferrada, a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ Angel Santiago Martínez García.—- 
El Secretario (ilegible).

3246 Núm. 2160.—3.080 pías.

Don Angel Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio- ejecutivo núm. 330/85, y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

“Sentencia.—En Ponferrada, a veinti
séis de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis.

El señor don Angel Santiago Martínez 
García, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido, 
habiendo- visto' los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes, 
de la una como demandante, Indusii, 
S. A., con domicilio social en Pcnferra- 
da, representado por el Procurador don 
TadeO' Moran Fernández y defendido 
por el Letrado don Ramiro Hidalgo 
González, contra don Antonio Carballo 
Carballo y otros, mayor de edad, y ve
cino de Cortigueira, declarado en rebel
día; sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados como de 
la propiedad del deudor don Antonio 
Carballo Carballo, don Alfredo Carballo 
Valtuille y Tamopsa y con su producto, 
entero y cumpligo pago al acreedor In
dusii, S. A. de la cantidad de novecien
tas noventa y dos mil ochocientas ochen
ta y ocho pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de estos y las costas causa
das y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido' demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—■ 
Rubricado.”

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, libro el pre
sente en Ponferrada, a veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Angel Santiago Martínez García.— 
El Secretario (ilegible).

3259 Núm. 2157,—3.190 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 71/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia número 72/86.—En Pon- 
ferrada, a nueve de abril de mil no
vecientos ochenta y seis.—El señor 
don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su Parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes de la una como demandante 
doña Obdulia Martínez Cabo, casa
da, ama de casa y vecina de Ponfe
rrada, representada por el Procura
dor don Tadeo Morán Fernández y 
defendida por el Letrado don Anto
nio Torre Cortés, contra la Cía. Unión 
Levantina S. A. de Seguros, con do
micilio social en Valencia, declarado 
en rebeldía, sobre el pago de canti
dad, y,

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando seguir esta adelante haciendo 
trance y remate en los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor Cía Unión Levantina, S. A., y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acredor doña Obdulia Mar
tínez Cabo de la cantidad de cuaren
ta y seis mil doscientas pesetas, im
porte del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondien
tes y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado. — Así 
por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado, además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitará su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
ma Angel Santiago Martínez Gar
cía.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a la Cía Unión Levantina, So
ciedad Anónima de Seguros, en re
beldía, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta y seis. — Abel 
Manuel Bustillo Juncal.

3166 Núm. 2095.—3.465 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Requisitoria
Pedro Alvarez Castaño, de 51 años, 

de estado casado; profesión industrial, 
hijo de Alfredo y de Nélida, natural de 
Congosto, domiciliado últimamente en 
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Sant Feliú de Llobregat, por el delito 
de estafa, en procedimiento especial nú
mero 50 del año 1984, comparecerá bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
en el término de diez días ante este Juz
gado al objeto de constituirse en prisión 
al propio tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, cooperen a la busca y captura 
del referido, y caso de ser habido, lo 
ingresen en prisión dando cuenta a este 
Juzgado.

Dada en Ponferrada, dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ Angel Santiago Martínez García.—El 
Secretario, Abel Manuel Bustillo Juncal.

3139

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en autos de 
solicitud de beneficio de justicia gratui
ta n.° 108/85, seguidos a instancia de 
doña Amparo Rodríguez González, con
tra María Luisa González Osorio y otros, 
por la presente se cita a doña María 
Luisa González Osorio, que se halla en 
paradero desconocido, habiendo sido el 
último en Alicante, a fin de que asista 
al acto del juicio verbal, que se cele
brará el próximo día nueve de junio a 
las once horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Cistier- 
na, bajo el apercibimiento de que de 
no comparecer, será declarada en rebel
día y le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Dada en Cistierna a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y sesis.—La 
Secretaria (ilegible). 3215

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Doña María Dolores González Hernan
do, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos, por sustitución, de esta 
capital de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este Juz
gado entre partes que se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—-En León, a diez de abril 
de mil, novecientos ochenta y seis.—-El 
Ilustnsimo señor don Germán Baños 
García, Magistrado-Juez del Juzgado de 
distrito número dos de esta ciudad, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil núm. 6 de 1986, segui
dos, en este Juzgado a instancia de la 
Sociedad Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., con domicilio en Trobajo 
del Camino, representada por el Procu
rador don Santiago González Varas, 
contra don Santiago Torres Cobo, ma
yor de edad, casado, ganadero y vecino 
de Paracuellos del Jarama (Madrid), so
bre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la Sociedad Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A., contra don 
Santiago Torres Cobo, en reclamación 
de catorce mil ciento veintisiete pesetas 
e intereses legales, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone a la 
Sociedad actora la indicada suma y sus 
intereses legales desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta la del total 
pago, imponiendo asimismo a dicho de
mandado el pago de las costas del pre
sente juicio.—Y por la rebeldía de re
petido demandado, notifíquesele la pre
sente resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
la actora no se interese la notificación 
personal.—-Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Germán Baños.—Rubricado.

Y para su notificación al demandado 
rebelde don Santiago Torres Cobo, y 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León, a quince de abril de mil nove
cientos ochenta y seis.—María Dolores 
González Hernando.—(Firma ilegible).

3086 Núm. 2056 — 3.135 ptas.

* *

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 480/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En León a cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y 
seis.—El limo. Sr. D. Germán Baños 
García, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Distrito número dos de León, ha 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas número 480/85, se
guido por lesiones en circulación, 
siendo partes: Audelia Sarmiento 
Pérez, de cincuenta años, casada, sus 
labores, vecina de León y Adolfo Ra
món Cavielles, de treinta y un años, 
soltero, obrero y vecino de León, en 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal. Y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Adolfo Ramón Cavielles, como 
autor responsable de la falta prevista 
y sancionada en el artículo 586-3.° del 
Código Penal, a la pena de tres mil 
pesetas de multa, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir 
por un mes, y a indemnizar a Aude
lia Sarmiento Pérez en la cantidad 
de cuatrocientas veintisiete mil cua
renta y cinco pesetas, por los con
ceptos arriba expresados, y al pago 
de las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Germán Ba
ños García.

Y para que conste y publicar en el

Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Adolfo Ramón Cavielles, cuyo do
micilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a cinco 
de abril de mil novecientos ochenta 
y seis. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 3240

Don Francisco Miguel García Zurdo. 
Secretario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 842/85, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—-En León, a cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. 
El limo. Sr. D. Germán Baños García, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Distri
to número dos de León, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas núm. 842/85, seguido por daños 
circulación, siendo partes: María Benita 
Balboa Rodríguez, de 32 años, soltera, 
empleada y vecina de León; Laudelino 
González Muñiz, de 44 años, casado, 
industrial y vecino de León y como pro
pietaria la Entidad Aslemosa, S. A., en 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal. 
Y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Laudelino González Muñiz, como 
autor responsable de la falta prevista y 
sancionada en el art. 600 del Código 
Penal, a la pena de dos mil pesetas de 
multa, al pago de costas y a que in
demnice a María Benita Balboa Rodrí
guez, en la cantidad de treinta y cuatro 
mil setecientas veintisiete pesetas.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Laudelino González Muñiz, cuyo do
micilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León ,a cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y seis, 
Francisco Miguel García Zurdo. 3241

**★
Cédulas de citación

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 547 de 
1985, por el hecho de imprudencia 
con daños en accidente, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
veintiuno de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis, a las 10,20 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Distrito número dos, sita en Roa 
de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
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hiendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado Manuel Quijano Cerezal, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a dieciséis de abril de mil no
vecientos ochenta y seis.—El Secre
tario (ilegible). 3137

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 1441 de 1985 
por el hecho de amenazas, acordó se
ñalar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
siete del mes de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis, a las nueve cincuen
ta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito n.° 2, sita en Roa 
de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acusa
dos que residan fuera de este Mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a José María 
García Diez y Eugenio Fernández Fer
nández, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a veintidós de abril de mil no
vecientos ochenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible). 3261

El Sr. Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 14443 de 1986 

por el hecho de lesiones, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día siete de 
mayo y hora de las diez de mil nove
cientos ochenta y seis, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito n.° 2, 
sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a José 
Aguirre Mantecón y María de los An
geles Barrigón Vara, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y seis. 
El Secretario (ilegible). 3262

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1081 de 1986 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
siete del mes de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis, a las nueve cuaren
ta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito n.° 2, sita en Roa 
de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Sofía Pra- 
da Borge, Antonio Prada Lozano, De

metrio Castellanos Alcantud, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta y 
seis.—-El Secretario (ilegible). 3263

* ★

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1039 de 1986 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
siete del mes. de mayo de mil novecien
tos ochenta y seis, a las 9,30 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito n.° 2, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Marta Ro
bles Alvarez y Domingo Pose Torea, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido1, firmo y sello la presente en León 
a veintidós de abril de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Secretario' (ilegible).

3264

El Sr. Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 1495 de 1985 
por el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día siete del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis a las diez 
quince horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito n.° 2, sita en 
Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu-
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sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Jacinto 
Ricardo Juárez Alvarez, José Manuel 
Alvarez García, José Javier Sánchez 
Serrano, Manuel Francisco Romero Gu
tiérrez y María Jesús Amaro Gutiérrez, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León 
a veintidós de abril de mil novecientos 
ochenta y seis.—B1 Secretario (ilegible).

3268

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 195/86, 

seguidos a instancia de M.a Inmacu
lada Gallego Fernández, contra Emi
lio Martínez Martínez, en reclama
ción por despido, por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la improce
dencia del despido de la actora acor
dado por la empresa demandada, a 
la que, en consecuencia, condeno a 
que dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación de esta senten
cia, y a su elección, opte por readmi
tir a la trabajadora en las mismas 
condiciones que regían con anterio
ridad o por indemnizarle en la can
tidad de 940.000 pesetas. Se condena 
también a la empresa demandada a 
abonar a la actora los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del 
despido y hasta la notificación de la 
presente resolución. Se advierte a la 
empresa demandada que de no ejer
citar el derecho de opción en el plazo 
indicado se entenderá que opta por 
la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. Se hace saber 
a las partes que para poder recurrir 
deberán: a) acreditar ante esta Ma
gistratura haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 
Fondo de anticipos reintegrables so

bre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo número uno”, 
la cantidad objeto de la condena; 
b) si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para litigar consignará, 
además, el depósito de 2.500 ptas. en 
la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 

León, con el núm. 239/8 y bajo el 
epígrafe “Recursos de suplicación”. 
Se les advierte que de no hacerlo, 
se les declarará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archí
vense los autos.

Así, por esta mi sentencia, que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Rodríguez Qui
rós.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Emilio Martínez 
Martínez, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León 
a quince de abril de mil novecientos 
ochenta y seis—Firmado: José Ro
dríguez Quirós. C. Pita Garrido.

3150

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 13/84, seguida a ins
tancia de Jesús Antiduelo Ferrero y 
otros, contra Azpeitia, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“Providencia—Magistrado Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a dieciséis 
de abril de mil novecientos ochenta 
y seis.—Dada cuenta; toda vez que 
los actores han percibido la cantidad 
de 3.118.421 pesetas, procede rebajar 
el principal en la mencionada canti
dad y requiérase a los actores para 
que en el improrrogable plazo de diez 
días señalen nuevos bienes en los que 
poder hacer traba para el cobro de 
las cantidades que se le reclaman en 
el presente procedimiento o insten 
lo que a su derecho convenga, previ
niéndoles que de no hacerlo así y 
transcurrido el plazo expresado se 
procederá al cierre y archivo de las 
actuaciones. Notifíquese la presente 
providencia a la apremiada en los 
estrados de esta Magistratura, advir
tiéndole que las sucesivas diligencias 
con los mismos se entenderán en los 
estrados de esta Magistratura. — Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmada: José Rodrí
guez Quirós.—C. Pita Garrido.—Ru
bricados”.

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifi
cación en forma legal a la apremiada 
Azpeitia, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a dieciséis de abril de mil no
vecientos ochenta y seis. 3148

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 126/86, 

seguidos a instancia de Gregoria Gon
zález Alonso contra M.a Carmen Ro
dríguez Verduras, Inés Rodríguez 

Verduras, Florentina Rodríguez Ver
duras y Blanca Rodríguez Verduras, 
en reclamación por salarios, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero uno de León y provincia, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda debo condenar y condeno 
a las demandadas a que conjunta y 
solidariamente abonen al actor por 
los conceptos reclamados, la cantidad 
de 132.279 ptas. Notifíquese esta reso
lución a las partes, advirtiéndolas 
que contra la misma no cabe recurso 
alguno.

Firme que sea esta sentencia, archí
vense los autos.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo, definitivamente juzgando.

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la sentencia en forma le
gal a Florentina Rodríguez Verduras 
y María del Carmen Rodríguez Ver
duras, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
ochenta y seis.—Fdo./ J. Rodríguez 
Quirós. C. Pita Garrido. 3149

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1.510/85, 

ejecución 78/86, seguidos ante esta 
Magistratura a instancia de D. Mi
guel Angel Martínez Martínez y otros 
contra Andrés Calvo Martínez, S. A. y 
otro, sobre despido, se ha dictado con 
fecha 15 de abril de 1986, la siguiente:

Providencia. —- Magistrado Sr. Mi
guel de Santos. En León a quince de 
abril de mil novecientos ochenta y 
seis.

Dada cuenta, únase el escrito pre
sentado a los autos de su razón y cí
tese de comparecencia a las partes 
para el día veintiuno de mayo a las 
diez horas de su mañana, en la sede 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero dos de las de León, sita en la 
Plaza Calvo Sotelo, n.° 3. Advirtién
dolas que deberán comparecer con 
todos los medios de prueba de que 
intenten valerse y que no se suspen
derán dichos actos por falta de asis
tencia de las partes.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada Andrés 
Calvo Martínez, S. A., en paradero 
ignorado y su inserción en el Boletín
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Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y seis.—Ni
canor Angel Miguel de Santos—Luis 
Pérez Corral.—Rubricado. 3151

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 631-34/83, 

seguidos a instancia de Martín Castaño 
Martínez y otros, contra Lealpe, Socie
dad Anónima, en reclamación de canti
dad, se ha dictado por la Sala Primera 
del Tribunal Central de Trabajo la si
guiente :

Providencia. —, Ilustrísimo señor don 
Blas Oliet Gil, Presidente. — Ilustrí- 
simo señor don Antonio Canelo Moren- 
za. — Ilustrísimo señor don Francisco 
Javier Sánchez Pego.

En Madrid, a diez de abril de mil no
vecientos ochenta y seis.

Se designa como Magistrado Ponente 
en el presente resurso al Ilustrísimo señor 
don Francisco Javier Sánchez Pego, que 
se encuentra en tumo. Notifíquese a las 
partes esta designación a cuyo efecto se 
librará y remitirá a la Magistratura de 
Trabajo el correspondiente despacho, y 
póngase a disposición del Ponente de
signado todo lo actuado, a los efectos 
pertinentes.

Lo mandaron los Ilustrísimos señores 
reseñados al margen, y lo firma el Ilus- 
trísimo señor Presidente, con la adver
tencia de que contra esta resolución no 
cabe recurso alguno.—Doy fe.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Lealpe, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, a 
quince de abril de mil novecientos 
ochenta y seis.—Firmado: J. L. Cabe
zas Esteban.—P. M. González Romo.— 
Rubricados. 3096

** *

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 204/85, seguido a instancia 
de don Isidro Urdíales Diez, contra 
Antonio Fernández Alvarez y Sara 
María Rodríguez García, en reclama
ción de cantidad, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta Secretario señor Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado señor Ca
bezas Esteban.—En León, a dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta 
y seis.

Por dada cuenta, y desconociéndo
se bienes libres propiedad de la eje
cutada, dése cuenta al Fondo de Ga
rantía Salarial, requiriéndosele con
forme al número 7 del artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores, para

que en término de treinta días, apor
te datos de bienes libres sobre los 
que los actores puedan trabar embar
go para el cobro de sus créditos. Ad
viértase que transcurrido dicho plazo 
sin manifestación alguna se enten
derá que existe insolvencia en la ci
tada empresa.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.—Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma legal a Antonio 
Fernández Alvarez y Sara María Ro
dríguez García, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

3099

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1.134/85, 

seguidos a instancia de Adolfo Díaz 
Alvarez contra el INSS y más, en re
clamación de revisión de invalidez 
por enfermedad profesional, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

“Fallo: Estimo la demanda presen
tada por Adolfo Díaz Alvarez y de
claro que, por revisión de su estado, 
se encuentra en situación de incapa
cidad permanente absoluta gran in
validez, derivada de enfermedad pro
fesional de silicosis, y tiene derecho 
a percibir una prestación económica 
equivalente al 150 por 100 de la base 
reguladora de 86.640 pesetas anuales, 
más las revalorizaciones pertinentes, 
a cuyo pago condeno al Instituto Na
cional de la Seguridad Social como 
subrogado en las obligaciones de la 
Entidad Aseguradora, que se desco
noce y ésta a su vez, en las de la 
empresa ya desaparecida Mina Nie
ves, S. A., sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiera alcanzar a Te
sorería General de la Seguridad So
cial desde la fecha de esta sentencia 
y revoco la resolución de la Entidad 
Gestora en cuanto se aponga a lo que 
aquí se determina. Contra este fallo 
no cabe recurso alguno.”

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a la empre
sa Mina Nieves, S. A., y a su Asegu
radora de Accidentes de Trabajo, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a dieciséis 
de abril de mil novecientos ochenta 
y seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

3100

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 

CON SEDE EN PONFERRADA
Don José Manuel Martínez Illade 

Magistrado de Trabajo número 
cuatro.
Hace saber que en autos 311/86, 

seguidos a instancia de Laudelinó 
González Rodríguez, contra Antraci
tas de Manzanal, S. L. sobre resolu
ción de contrato de trabajo, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día trece de mayo próximo 
a las diez horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Antracitas de 
Manzanal, S. L., actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Firmado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—El Secretario (ilegible). 3222

** *
Don José Manuel Martínez Illade 

Magistrado de Trabajo número 
cuatro.
Hace saber: Que en autos 122/86, 

seguidos a instancia de Santiago Mi- 
guélez Alfageme, contra Laureano 
Cobas Rodríguez y otro sobre canti
dad, he señalado para la celebración 
del acto de juicio, previa concilia
ción en su caso, el día trece de mayo 
próximo a las diez horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Leureano Cobas 
Rodríguez, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Pon- 
ferrada, a veintidós de abril de mil 
novecientos ochenta y seis.—Firma
do: José Manuel Martínez Illade — 
El Secretario (ilegible). 3223

Anuncio particular

Comunidad de Regantes 
DE LA PRESA DE LOS COMUNES 
ViUacida/yo - Vülanófar -y Gradefes 
Esta Comunidad celebrará Junta 

General el próximo día 11 de mayo 
a las cuatro treinta horas en primera 
convocatoria y a las cinco en segunda 
y última, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Apoderamiento a Procurador y

Abogado, para gestiones de cobro.
3. ° Nombramiento del Sr. Presiden

te de la Comunidad y un Vocal 
de Villanófar.

4. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público a los opor

tunos efectos.
Gradefes a 24 de abril de 1986.—El 

Presidente de la Comunidad, Eloy 
Diez.

3254 Núm. 2162.—i JlO^ptas.


